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Miércoles 16 de Diciembre. A n o de 1S63. 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA O F I C I A L 

Las leyes, órdenes y anuDCÍO!» que hayan de in
sertar-e en los BOLETINES OFICIALES se lian de mandar 
el Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pn-
sxrún á los Editoies de los mencionados periódicos. 

(Real orden dé 6 de abril de 1839;. 

SE PUBLICA TOPOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PHEÍIO DE suscRiao*.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales 
unticipados; fuera de ella 14 rs. al Mes; ."iC el trimestre; 72 el semestre; y 11 i 
por uu año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETA, 
Corredera baja de San Pablo, número 59, baio.t-Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.—«U: número suelto 10 cuartos. 
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ADVEpTEKCIA EDITORIAL. 

, Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia dé parle tío pobre, se inser tarán 
oficialmente: asimisnip cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 
: 

PARTE OFICIAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M I 

NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en esta corte, sin novedad 
en sú importante salud. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

i ... . . . 

fiaste espresan a continuación, debiendo 
darme conocimiento de .este servicio. 

Madrid 12 de diciembre de 1863 .— 
Conilc de Ezpeleta. 

Estatura 4 pie9; 8 pulgadas, o lineas; 
pelo: y cejas castaños; ojos id.; nariz re
gular; barba ninguna. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Sección de Gobierno.—Negociado 6.° 
Captu/as. 

Los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, Inspectores de vigilancia; 
Guardia civil y demás dependientes de 
mi autoridad, procederán á la busca y 
captura de don Manuel y don José .María 
Pérez Vizcaíno, naturales de Villaman-
rieme (Sevilla), casados, labradores, de 
los 1 cuales el primero es de 45 anos de 
edad, delgado, de estatura regular, ojos 
pequeños, color trigueño, barba poca, 
pelo castaño, no constando la filiación 
del segundo; dándome parle de ésto ser
vicio. 

Madrid l o de diciembre do 1 8 6 5 . — 
El Conde de Ezpeleta. 

Los Alcaldes de esta provincia, Ins
pectores de vigilancia, Guardia civil y de
más dependientes de mi autoridad, pro
cederán á la busca y captura del desertor 
Francisco Vilanios, cuyas senas se es 
presan á contiuuacion, debiendo darme 
conocimiento de este servicio. 

Madrid 12.do diciembre de 1865 .— 
Conde de Ezpeleta. 

"Estatura un metro, 669 milímetros; 
pelo y cejas enlrerojos; ojos pardos; nariz 
regular; boca* regular; barba naciente; 
su aire regular. 

Los Alcaldes de esta provincia, Guar
dia civil, Inspectores de vigilancia v de-
mas dependientes de mi autoridad, pro
cederán á la busca y captura de Pascual 
Agustino Félix, que ha desaparecido de 
Vallecas, siendo vigilado, sin permiso de 
la Autoridad, poniéndolo á mi disposi
ción, cuyas señas se espresan á conti
nuación, debiendo darme conocimiento 
de este servicio. 

Madrid 12 de diciembre de 1865 .— 
El Condo de Ezpeleta. 

Estatura 4 pies 11 pulgadas, pelo y 
cejas negros, ojos pardos, nariz regular, 
cara regular, barba poca. 

Los Alcaldes de esta provincia, Guar
dia civil, Inspectores de vigilancia y de-
mas dependientes de mi autoridad, pro
cederán á la busca y captura del deser
tor José Perales Torrcmocha, cuyas se 
nas se espresan á continuación, debiendo 
darme conocimiento de esto servicio. 

Madrid 12 de diciembre de 1863 .— 
El Conde de Ezpeleta. 

Pelo y ceja* castaño, ojos pardos, 
nariz regular, boca regular, barba toda, 
su aire marcial, su frente espaciosa. 

Negociado 8.°—Número 215 . 

El limo. Sr. Director general de 
Loterías, me manifiesta con fecha 12 
del actual, que en el sorteo celebrado en 
el mismo dia para adjudicar el premio 
de 2 .500 rs. concedido en cada acto á 
las huérfanas de militares y patriotas 
muertos en campana, ha sido agraciada 
con dicho premio dona Juana Josefa 
González, hija de don Diego, «cabo de la 
Milicia Nacional do Alcaráz. 

Lo que se anuncia en este periódico 
para que llegue á noticia de la intere
sada. 

Madrid l o de diciembre de 1865 .— 
E] Conde de Ezpeleta. 

el progreso de la educación y de la ense
ñanza, la justa apreciación o!el celo, de 
la conducta, de la aplicación y de los 
progresos de los discípulos, é imposible 
también avalorar el subido precio de los 
continuos y constantes esfuerzos de los 
encargados de dirigir la infancia y prepa
rarla convenientemente á que mañana 
sea tan virtuosa éilustrada, como há me
nester para llenar cumplidamente los de
beres que la Providencia le ha impuesto 
y los altos fines á que la Irene destinada. 

Tan cierto 'es esto, que en los pue
blos adonde la educación de* la niñez 
ocupa el lugar preferente á que por su 
importancia tiene derecho, se da á esta 
sencilla. fiesta toda la pompa, lodo el 
aparato y toda la solemnidad que debe 
tributarse á un acto, adonde los padres 
van á admirar con júbilo las nacientes y 
bien dirigidas facultades de sus hijos, 
donde estos ae presentan á desplegar las 
fuerzas todas de su actividad, donde los 
maestros van á poner de manifiesto el i 
fruto de todos sus esfuerzos y desvelos, 
y á probar si son dignos del sacerdocio 
que ejercen y de la confianza que la ley 
y las familias depositan en ellos, y don
de, en fin, las Autoridades locales van 
con su presencia á sancionar lo que está 
en la conciencia de todos: que esos niños 
serán mañana ciudadanos; que esas ni
nas serán mañana madres de familia, y 
que para realizar tan altos destinos so 
ciales, es necesario fomentar y protejer 
y amparar con el manto de su autoridad 
y de su ilustrado y benéfico intlujo, lodo 
cuanto pueda contribuir á que la educa
ción produzca los mejores resultados, y 
sea también la fundada esperanza de un 
lisonjero p o r ^ n i r , en el que Ta civiliza
ción, lejos de apartarse del cristianismo, 
lo llame siempre en su apoyo, obre siem
pre impulsada por él, y confióse con or
gullo que de él ha nacido y á él debe los 
triunfos que ostenta en su magesluosa y 

Los Alcaldes de esta provincia, Ins
pectores de vigilancia, Guardia civil y de
más dependientes de mi autoridad, pro
cederán á la busca y captura del desertor 
Miguel Rodríguez Estremera, cuyas se -

JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCIÓN PUBLICA 
DE MADRID. 
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Los exámenes generales qne, según 
'el art. 86 del Reglamento deben cele
brarse en todas las escuelas de la niñez, 
tienen una trascendencia é importancia 
tan grande, que sin ellos sería imposibl e 

progresiva carrera. 
La Junta provincial, fiel observadora 

de los deberes de su reglamento, autori
dad tutelar y encargada de velar ince
santemente por la prosperidad moral é 
intelectual de las escuelas, y entusiasta 
de todo cuanto pueda contribuir á que la 
infancia se eduque é instruya convenien
temente, convoca exámenes generales 
en todas las escuelas de primera en
señanza, puestas á su cuidado; los cuales 
deberán celebrarse el dia 21 y siguientes 
de este» mes; con la sencilla y modesta 
pompa que requiere cuanto atarte a la 
niñez. 

La Junta confia como siempre en 
que los maestros no habrán perdonado 
medio alguno para que sus discípulos ha
yan adquirido las virtudes y conocimien
tos que tienen la obligación de inculcarles; 

cree la Junta que les habrán ensenado 
con método, que habrán sabido dasarro-
llar armónica y convenientemente todas 
sus facultades, que las habrán enriqueci
do con la adquisición do lo bueno, de lo 
útil, de lo práctico y de lo de mas inmedia
ta aplicación á los usos de la vida. Con
fia, sí, la Junta en que no habrá esóuela 
'pormodesta quesea, en la que los niños 
no estén perfectamente impuestos en las 
verdades mas sencillas y fundamentales 
de la religión y de la nioral, donde los 
niños no lean con corrección, buen sen
tido y entendiendo lo que leen, donde no 
escriban con buena letra y ortografía, 
donde no practiquen ni entiendan las 
operaciones de la aritmética y las aplica
ciones del sistema métrico, donde npha-
\ an adquirido las realas mas sencillas de 
la gramática y el hábito dé bien hablar, 
donde no se haya despertado en su inte
ligencia y en su corazón la verdadera im
portancia de la agricultura, el gusto por 
él arbolado y ol sagrado respeto á la 
propiedad rural, donde, en fiu, la edu
cación y la instrucción no se hayan gene
ralizado, seguñ el grado y la categoría de 
la escuela , y según las circunstancias 
de la localidad, descartando de los pro
gramas todo lo abstracto, y haciendo la 
enseñanza amena y recreativa, procuran
do tener siempre presente que debe ser 
eminentemente moral y pro Mida mente 
religiosa, mas que por medio de largas 
lecciones y consejos, con el ejemplo y la 
práctica de todas las virtudes. 

Asimismo confia la Junta en la ilus
trada y eficaz cooperación de las locales, 
quienes, al presidir esto ano los exámenes 
generales,'procurarán inculcar en el áni
mo de todos la importancia de la educa
ción de la niñez, y los portentosos resul
tados morales y materiales que pro luce, 
cuando por todos se lá auxilia, protejo y 
considera. 

Concluidos los exámenes, las Juntas 
locales distribuirán premios entre \o< ni
ños que mas se hayan distinguido p&t su 
conducta, por su aplicación y-por sus 
adelantamientos, oyendo frnra la adjudi
cación el ilustrado y desinteresado pare
cer de los Maestros; levantarán acta de 
esta solemnidad, haciendo constar el jui 
cio imparcial y severo que les haya m e 
recido el estado du la educación y de la 
enseñanza, y remitirán copia certificada 
á esta provincial, que cuidará de dar un 
público testimonio de su aprecio y esti
mación á los profesores que mas hayan 
sobresalido por su celo-y por los satis
factorios resultados do sus esfuerzos en 
a educación é instrucción de la niñez. 

Madrid 7 de diciembre de 1865.—El 
Vicepresidente, Francisco Millan y Caro. 
— El Secretario, José P. Clemente. 
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PROVINCIA 
Concluye la clasificación de los habitantes 

R E S U M E N D E L A p ^ 0 

P A R T I D O S J U D I C I A L E S . 

Alcalá de Henares..." 

Colmenar Viejo 

Chinchón 

GeUfe 

Madrid 

Navalcarnero 

San Martin de Valdeiglesias 

Torre laguna 

TOTAL CKSKRAL. 

N U M E R O D E 

Ayunta
mientos. 

39 

30 

17 

20 

16 

20 

H 

40 

«99 

i 99 

«dulas 
de 

Inscripción 

7.400 

Habitantes por naturaleza. 

> arones., 
. Hembras 

5.963 f V " 0 5 e S ' j Hembras 
q 7AO i Varones. 
y 7 e ¿ I Hembras 

•¡ OBI i Varones. 
Ó W l «Hembras 
3.215 » ) ¡ a r o ° e s ' 

'Hembras 

fe 

N A C I O N A L E S . 

109.934 i Varones.. 
1 Hembras 

109.934 

Estable
cidos. 

13.777 
14.709 
12 576 
11.150 
19 827 
19.051 
12.086 
10.930 

142.109 
152.117 

8.366 
7.217 
6.415 
6 136 

10.130 
9.309 

227.286 
[230.019 

1457 905 

Transeún
tes. 

2.705 
520 

2.262 
250 

1.213 
258 
951 
120 

14 656 
2.321 

469 
66 

841 
61 

1229 
51 

21.026 
3.653 

27.679 

L S T R A N J E R O S 

Estable
cidos. 

34 
• 
136 

13 
54 

4 
121 

17 
1.628 

947 
44 

4 
22 i n 

i 

2.056 
987 

3 043 

Transeún
tes. 

8 
1 

469 
12 
19 
6 
6 
1 

217 
66 
33 
» 

138 
18 
11 
» 

601 
104 

705 

Habitantes 

por sexo. 

HABITANTES POR ESTIBO CIVIL 

Solteros. 

18.524 11.100 
15 230 7.771 
15 143 8.998 
11.425 5.798 
21.1(3 11 999 
19.319 . 9.959 
13.164 7.907 
11.074 5.747 

158.610 98.909 
155 451 86.485 

8.912 5.254 
7.287 3.663 
7.116 4.165 
6.216 3.182 

11.387 6.700 
9.361 4.860 

253.969 155.032 
235.363 127 465 

489.332 282.497 

Casados. 

6 41S 
6.013 
5.466 
4.603 
8.062 
7.743 
4.495 
4.337* 

52.031 
49 120 

3.213 
3 008 
2 590 
2 486 
4.050 
3.715 

86.325 
81.025 

167 350 

Viudos. 

1 006 
1.446 

679 
1.024 
1.052 
1.617 

762 
990 

7.670 
19 846 

445 
616 
361 

• 548 
637 
786 

12.612 
26.873 

39 485 

Henos de 
1 año. 

440 
442 
426 
407 
556 
530 
315 
306 

3.510 
3.358 

255 
237 
216 
«94 
283 
271 

6.001 
5.745 

11.746 

De 
1 a 5. 

1.937 
1.736 
1.478 
1.461 
2.367 
2.195 
1.418 
1.295 

12 148 
12.228 

1.003 
982 
735 
734 

1.250 
1.161 

22.336 
21.772 

44.108 

De 
6 á lo . 

1.607 
1.616 
1.265 
1261 
2.074 
2.134 
1.295 
1.200 

10.526 
10.798 

927 
898 
801 
745 

1.128 
1.036 

19.623 
19.688 

39.3(1 

De* 
11 á 15. 

f.632 
1.566 
1.293 
1.101 
2.076 
2.0(1 
1.297 
(.100 

11.979 
11.855 

884 
693 
691 
631 

1.066 
895 

20 918 
19 852 

40 770 

De 
16 á 19. 

1.277 
1.042 
1.042 

766 
1.438 
1.487 

863 
761 

11.12$ 
12.506 

582 
415 
486 
464 
759 
665 

17.572 
18.106 

35 678 

l>e20. 

336 
316 
320 
208 
352 
384 
260 
242 

3.100 
3.730 

136 
(26 
137 
93 

233 
171 

4.874 
5.270 

10.144 
NOTAS. 1. a En los 2 7 . 6 7 9 habi tantes que resultan en la casilla de t i t t .no>nntoe i ^ 

2 / ' Los Ayuntamientos que aparecen en este Censo con ^^Sm^^VS^f^ Í°"7?3
 ! n d i v i d u o s <* e l e J é r c i t ° > confinados, 1.071 presos 

época en que las íaenas agrícolas no demandaban la c o u c t w S c ^ ? t ó ^ l ^ 8 ° 7 , ' f u n d 5 n Ia
 e n l a a u s e a c i a d e l o s trabajadores transeúntes y 

ta concurrencia de forasteros, y ademas de hallarse fuera de sus casas los pastores que ordinaria* 
Lo que se inserta por acuerdo de la Comisión provincial de Estadist ira «o™ i™ * . . , 

, ; B o s t i c a para los efectos consigmientes . -Madrid 13 de noviembre de 1863 . -E1 Presidente, El Conde de 

QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE HACIENDA PU
BLICA DE LA PROVINCIA DB MADRID. 

El estanco del pueblo de Rascafría, 
dependiente de la Administración subal
terna de Builrago en esta provincia, se 
halla vacante por fallecimiento del que 
lo desempeñaba. 

Lo que"se hace saber al público á fin 
de que las personas que lo pretendan, 
presenten sus solicitudes al Kxcmo. seüor 
Gobernador, dentro del término de ocho 
dias, á contar desde el en que se publi
que el presente anuncio en el holetm Ofi
cial de esta provincial. 

Madrid 14 do diciembre de 1865 .— 
José Fernandez de Riertf. 

SESTA SECCIOw. 

DIRECCIÓN GENERAL DE CONSUMOS, CASA DE 
MONEDA Y MINAS. 

El dia 17 de enero próximo, ;i las 
dos de la tarde, tendrá lugar en esta Di-
recciou general y simultáneamente, ante 
los Gobernadores de Sevilla, Almería y 
Málaga, y en las minas de Linares, la 
subasta para la enajenación- de 12.645 
quintales de plomo de primera y 601 de 
alcohol, existentes en los almacenes de 
este establecimiento, y con sujeción á lo 
estipulado en el pliego de condiciones in
serto en la Gacela de 1.° de mayoiil-
timo. 

Las proposiciones se presentarán ar
regladas al modelo siguiente: 

Enterado del pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta de 1.° de mayo 
de 1363 y conforme con el mismo, el 
que suscribe compra al Gobierno 
quintales de plomo de primera por el pre
cio de rs. quintal y quintales 

de alcohol, por el preciode rs. quin
tales. (Domicilio, fecha y firma). El pago 
le haré en la tesorería de 

Madrid 12 de diciembre de 1865 — 
El Director general, Juan Diaz Argue
lles. 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PUBLICAS. 

En virtud de lo dispuesto por resolu
ción superior <le 4 del actual, esta Direc
ción general ha señalado el dia 15de enero 
próximo, á las doce de su mañana, para 
la adjudicación en pública subasta del ar-
riendode los portazgos de Alcorcon y Puer
ta d. Hierro, con sus respectivas interven-
ciónV^ de Mdstoles y Majad ihonda, situados 
el íiri'uero en la carretera de Madrid á Ba
dajo?, y el segundo en la de esta corle á la 
Cortina, por tiempo de dos años, y can
tidad de 460.530 rs. vn. en cada'iíno en 
que se ha hecho proposición; pero con la 
condición especial de que el arrendatario no 
tendrá derecho ¿ pedirla rescisión del con
trato ni indemnización alguna, aunque á la 
recaudación pudiere afectar Ja esplotacion 
de cualquier ferro-carril. 

La suba «ta se celebrará en los térmi,-
üos prevenidos por la Instrucción de 18 de 
marzo de 1852, en esta edrte ante la Di
rección general de Obras públicas, situa
da en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, hallándose en la portería del 
mismo de manifiesto para conocimiento del 
público, el arancel é instrucción de 10 de 
diciembre de 186!, cuya observancia es 
ubl'iga'oria, asi coma la de cualquier otra 
disposición general ó local que pueda exis
tir, y no se Tulle derogada por !a misma. 

Las proposiciones' se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exactamente 
al ¿djunlo modelo; y la cantidad que ha 
de consignarse previamente carao garantía 
para tomar parte en esta subasta, será de 
76.000 rs, vn. en dinero «5 acciones de ca
minos . ó bien en efectos de la Deuda pú
blica al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en l»s 
que no lo tuvieren al de su cotización en 
la Bolsa el dia anterior al lijado para la 

subasta; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previe
ne la referida Instrucción de 10 de diciem
bre de 1861. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda li
citación abierta en los términos prescritos 
por la Instrucción antes citada de 18 de 
marzo de 1852. La menor ra jora admisi
ble, para las proposiciones que se hagan en 
los pliegos cerra los será la del medio diez
mo, y la primera de las que s e hicieren pa
ra la licitación abjorta, si tuviere lugar, se
rá también del medio diezmo, por lo me
nos, podiendo ser las sucesivas á voluntad 
de los llenador*:*, no b ' jando de 100 rea
les vellón cada una. 

Ene! mismodia y hora, por igual tiempo 
y bajólas propias condiciones, tendrá lugar 
el remate de arriendo de los portazgos si
guientes: 

Puente de Casin, situado en la carretera 
de Bailen á Málaga, en esta corte y en Gra
nada, ante el íeñor Gobernador de la pro
vincia por ta cantidad de 66.400 rs, vn., de
biendo ser dé 11.000 la que ha de consig
narse como garantía para tomar parte en 
la subasta. 

I'nt nte de los Vados, situado en la car
retera del anterior, en los mismos puntos, 
por la cantidad de 47.600 rs. vn., debien
do ser de 7900 r s . la que ha de consignar
se como garantía para tomar parte cu la 
subasta. 

Collado de la Cruz, situado en la car
retera de Molins de Rey á Valencia, en e s -
la corte y en Tarragona, ante el señor Go
bernador de ia provincia, par la cantidad 
J.e 18.000 rs. vn., debiendo ser de 3000 
reales vellón la que ha d«' consignarse co
mo garantía para tomar parte en la su 
hasta. 

Venta del Zegrj, situado en la carrete
ra de Madrid á Málaga, en esta corte y en 
Granada ante el señor Gobernador de la 
provincia, por la canlidad.de 49.100 rs. 
vellón, debiendo ser de 8100 r9. vn. la que 
lia de consignarse como garantía para tomar 
parle en la subasta. 

Las Cabezas, situado en la carretera del 

anterior, en los mismos puntos, por la can
tidad de 48.900 rs. vn., debiendo ser de 
8100 rs. vn. la que ha de consignarse como 
garantía para tomar parte en la subasta. • 

Madrid 5 de diciembre de 1863.— El 
Director general de Obra públicas, Tomás 
de Ibarrola. 

Modelo de proposición. 

D. N. N.. vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha 
5 de diciembre de M863, y de las condi
ciones y requisitos que se exijen para la ad-. 
judicacion en pública subasta del arriendo 
p o r dos años del portazgo de 
se compromete á tomar á su cargo dicho 
arriendo, con estricta sujeción á los espre
sados requisitos y condiciones. 

(Aquí la proposición que se luga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado, poniendo la cantidad en letra.) 

Fecha y firma del proponente. 

UNIVERSIDAD CENTRAL. 

Plazas de maestros y maestras por concurso. 

Conforme á la real o r d e n de 10 d e agos
to de 1858 han de proveerse por concurso 
en los maestros y maestras compiendidos 
en el art. 185 de la ley de Instrucción pú
blica las escuelas dotadas con el sueldo 
anual de 2,500 á 2,999 rs. para maestros, 
y de 1,666 á 1,999 para maestras, y en los 
que careciendo de dicho titulo acrediten su 
aptitud y moralidad, al tenor d e l art. 181, 
las escuelas incompletas de sueldos infe
riores á los mencionados, 

Las de una y otra clase que resultan v a 
cantes, son las s i g u i e n t e s : 

ESCUELAS DE NlROS. 

Provincia de Ciudad-Real. 
Las de, Alcubillas, CarrizossT Puertolá-

piche y Solana del Pino, do'adas con el 
sueldo anual de 2,500 rs. o da una. 

Las plazas de muestro auxiliar de Dai-
raiel y Valdepeñas, con el de 2,200. 

Las escuelas de A r r o b a , Fontanarejo, 

H¡>* Jjtp dj'tfiijt Mili 1 -ff V» ,<n'i» 
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naturaleza, sexo, estado civil y edad. 

VINGIA P O R P A R T I D O S . 

H A B I T A N T E S P O B E D A D . 
H A B I T A N T E S Q U E TOTAL 

de 

habitantes. De21. De 22. De 23 De 24. De2S. De 
26 á 30. 

De 
31 a 40. 

De 
41 á 50. 

De 
51 á 60. 

De 
61 a 70. 

De 
71 á 80. 

De 
81 i 85. 

De 
86 á 90. 

De 
91 á 95. 

De 
96 á 1 0 0 . 

De mas 
de 100. 

Saben leer 
y no 

escribir. 

Sabes leer 
y 

escribir. 

No saben 
. leer. 

I 

TOTAL 

de 

habitantes. 

566 
211 
246 
436 
375 
249 
233 
458 

4.441 
2 .828 

448 
96 

401 
88 

234 
447 

493 
258 
277 
214 
376 
307 
318 
485 

4 .245 
3 .273 

4 62 
448 
409 
408 
252 
162 

468 
233 
344 
471 
385 
295 
273 
444 

4.273 
2 .983 

455 
404 
430 

95 
257 
162 

431 
242 
339 
247 
435 
279 
273 
191 

4 .239 
3 .406 

471 
101 
437 
408 
2 2 5 
476 

430 
248 
349 
177 
383 
306 
247 
169 

4 091 
2 .989 

158 
104 
137 

95 
2 3 5 
168 

1.731 
1 200 
1.661 

909 
1.780 
4.557 
1.211 

894 
19.868 
18.606 

788 
572 
625 
489 

4.044 
762 

3 .064 
2 380 
2 .966 
4 844 
3 . 4 9 3 
2 .907 

. 2 .128 
4.733 

30 .888 
29 .799 

4.556 
4 .485 
4.266 

975 
4.870 
1.470 

2 .406 
4.799 
4 .642 
4.249 
2 .429 
2 . 4 1 0 
1.449 
1.483 

48.383 
18.286 

4.043 
732 
778 
«86 

4.404 
4.097 

1.096 
1.003 

846 
716 

1.376 
4.332 

829 
774 

9 .958 
10.981 

527 
464 
412 
379 
592 
000 

694 
696 
649 
476 

1 880 
903 
553 
535 

4.584 
5 .597 

338 
• 346 

279 
250 
419 
354 

203 
207 
443 
454 
298 
239 
475 
168 

4.327 
4.798 

94 
445 

69 
69 

128 
79 

13 
19 
42 
47 
27 
60 
24 
29 

151 . 
257 

43 
47 

5 
9 
9 
9 

3 
42 

5 
4 

40 
20 

6 
4 

53 
446 

2 
2 
2 
4 
4 
8 

V 
2 
u 
tt 
2 

41 
» 
2 

43 
30 

n 
» 
• 
u 
j 

» 

4 
n 
» 
i 
3 
» 
» 
8 

20 

9 

» 
4 

9 
1 
a 
» 
» 

» 
4 

i 9 
7 
» 
» 
9 
9 
n 
» 

802 
843 
361 
546 
666 
889 
472 
566 

5 .440 
40.339 

249 
340 
245 
287* 
745 
623 

6 .814 
4.991 
6 .417 
1.678 
6 .542 
4.801 
5 .289 
4.645 

99 .599 
56 .020 

3 .445 
4.053 
2.101 

529 
4.309 

697 

1 
10.908 • 33J54 
42.426 1 

8-663 { 26 .568 
9.201 » 

43.905 i 1013* 
46.629 1 4 U ' 4 d Z 

lm ) 2*«238 

8 S & ¡ 3 U - 0 6 i 

5-2SS" i 1 3 3 3 2 

¡Mi 1 2 0 - ™ 

• 6 .044 
3 .883 

6 .232 
4 .622 

6 .255 
4.187 

6 .250 
4 .720 

6 .030 
4 .256 

28 705 
24.4)89 

47.231 
42 .263 

29 .204 
27 .412 

45 .636 
46 .249 

8 .263 
9.454 

2:437 
2 .829 

• 254 
. 4 1 7 

82 
470 

46 
45 

9 
25' 

9 
9 

8 .620 
44.403 

133 946 
65 .414 

441.433 
455.546 1489.332 

9.927 10.854 10 442 10.970 10.286 53 .694 89 .494 56.316 
i 

31 .885 17.447 5.266 1 668 252 61 34 9 23 .023 199.330 266 .979 489 .332 

y 47 detenidos. 
cuadrillas de presidiarios que se ocupaban en las obras de las vias férreas de Zaragoza y del Norte, y en las del Canal de Isabel n , y en haberse verificado el recuento en 
mente pasan con los ganados á Estremadura y otros puntos . 

Ezpeleta.—El Vocal Secretario, Juan Antonio Disdier. 

Guadalmés, Hoyo, Navacerrada, Puebla de 
D. Rodrigo, Ruidera y Santa Cruz de los 
Cáñamos, con el de .2,000. 

La de Tirteafuera, con el de 1,800. 
Las de Font&uosas, Huertezuela, Pobla-

duela y Saceruela, con el de 1,750. 
Las de Caracuel, Pozuelos y Retuerta, 

con el de 1,500. 
La plaza de auxiliar de Carrion de Cala-

trava, con ol de 1,160. 
Las escuelas de Luciana, Navas de Ente

na y San Bonito. con el de 1,250. 
Las plazas de auxiliar de Malagon, Man

zanares, Moral de Calalrava y Torralva, 
con el de 1.100. 

Las esc í < :s de Las Casas, Enjambre, 
Gargantiel. Retamar, VenüHas, Veredas, 
El Villar, Villar del Pozo y Viñuelas, con 
el de 1,000. 

La de Volvis, con el de 750. 

Provincia de Cuenca. 

Las escuelas d« Casas de los Pinos, San
ta María de los Llanos, Villar del Horno y 
Villar de Olalla, dotadas con el sueldo anual 
de 2,500 rs. cada una. 

La plaza de ayudaute de Muta del Cuer
vo, con el de 2,20o. 

Las escuelas de Canaveruelas y Huerta 
de la Obispalía, con el de 2,080. 

La plaza de ayudante de Huete, con el 
de 1,875. 

La escuela de Moya, con el de 1,800. 
• Las de Castillejo de Ioiesta, Huerta del 
Marquesado, Palomera, Vahlemoro del 
Rey, Villargordo del Marquesado, Villarta 
y Viílaverde, eon el de 1,730. 

La plata de auxiliar de Motil la del Pa-
lancar, con el de 1,650. 

Las escuelas de Casas de Garcimolina, 
Castillejo Sierra, Moucalvillo, Rivagorda y 
Val h e r m o s o , con el de 1,500. 

Las de Casas de Guijarro, Fuentescusa, 
Mategosa, Poveda de la Obispalía, Pozue
lo, Rada de Haro, Rubielos Altos, Sarape-
dro Palmiches, Toudos, Xovar, Valpa
raíso de Arriba, Víllalva de la Sierra, y VI-
llarejo-fobrehuerla, con el de 1,250. 

Las de Acebron, Algarra, Bascuñana, 
Buenache de la Sierra, Casas de Roldan, 
Cuevas de Hierro, Fuentes-claras, Laguna 

del Marquesado, Laguna seca, Monreal, 
Pajaroncillo, Santa María del Val, Solera, 
Valdemorillo Valtablado de Beleta, Val-
verdejo y Villarejo de la Peíiuela, con el 
de 1,000. 

Las de Arandilla, Castillo de Alyarañez, 
Collados, Fuentes-buenas, Mota dé Altare-
jos, Rivatejadilla y Torrubia del Castillo, 
con el de 750. 

Provincia de Guadálajara. 
La escuela de Fuentenovilla. dotada con 

el sueldo anual de 2,500 rs. 
Las de Colmenar «te la Sierra y Poyos, 

con el de 2,000 cada una. 
La de Henche, con el de 1,860. 
La de Palmaces de Jadraque, con el de 

1 840. 
La de Galápagos, con el de 1,800. 
La de Cendejas de linmedio, con el de 

1,740. 
La de Mejina, con el de 1,700. 
La d<: Yerbes, con el de 1,660. 
La de Peñalva, con el de 1,650. 
Las de Ancbuela del Campo, Cardoso y 

Concha, con el de 1*600. 
La de Pelegrina, con el de 1,575. 
La de Pefialen, con el de 1,560. 
Las de Olmeda de'Jjd raque y Solanillos 

<i> 1 Estremo, con el de 1,540. 
La de Caspueña, cou el de 1,500. 
Las de Retientas y Valdecorbo, con el 

de 1,480. 
. La de Torrecuadrada de Molina con el 

de 1,450. 
La de Riosalido, con el de 1410. 
Las de Escopete, Paredes, Pradeña y 

Vdlares, con el de 1,400. 
• La de Saelices, con el de 1,390. 

La de Toremocha de Jadraque, con el 
de 1,340. 

La de Huerce, con el de 1,330. 
La de Villar de Cubeta, con H de 1,520. 
La de Cillas, con el de 1,280. 
LasdeLabros y Terzaga, con el de 1,260. 
Las de Jirueque y Renales, con el de 

1,240. 
L» de Madrigal, con el de 1,250. 
Las de Alcorló y Valdeavellano, con el 

de 1,220. 
La de Huertapelayo, eon el de 1,200. 
Las de Jocar y pueblos agregados y Tor-

re¡del Burgo, con el de 1,180. 

Las de Herrería y Huertezuela de Ocen, 
con el de 1,160. 

Las de Bocigano, Macegosa, Moratilla de 
Henares y Torremocha, con de 1,120. 

La de Puebla deBeleña, con el de 1,110. 
Las de Muriel y agregado, Olmeda de 

Cobeta y Villa viciosa, con el de 1,100. 
Las de Almiruete, (jastilblanco y Honta

n a r e s , con el de 1,080. 
Las de La Mierla, Ocentejo y Pozo de 

Al moi í o e r a . con el de 1,060. 
La de Torrevaldeatmendras, con el de 

1,040. 
Las de Alique y Motos, con el de 1,020. 
La de Torrecuadrada de los Valles, con 

el de 1,005. 
Las de Algar, Archilla, Casa de SanGa-

lindo, Clare», Embid, Mesones, San An
drés del Rey, Valdegrudas y Valdegarcía, 
con el de 1,000. 

La de Gárgoles de Arriba, con el de 980. 
La de Riva de Sautiuste. con el de 975. 
La de Cañamares, con el de 960. 
La de Rata, con el de 930. 
La de Naharros, con ol de 929. 
Las de Aicolea de las Peñas y Valdeso-

tos, con el de 980. 
La de Pozo de Guadálajara, CJU el de 

860. 
La de Valdelagua, con el de 840. 
La de Guijosa, con el de 845. 
Las deMalacuera y Villanueva de laTor-

re, con el de sün. 
La de Ciruelos, con el de 790. 
La de La Cabrera, con el de 770. . 
Las de Naval potro, Sotoca y Torronte

ras, con de T60. 
La de Fuenvellida, con el de 755. 
La de Villanueva de Argesilla, con el de 

7C0. 
Las de Rivarredouda y Villacorzu, con 

el de 740. 
La de La Miñoza, con el de 730. 
La de la Puerta, con el de 725. 
Las de Valdarachas, Varagudo y Val-

deaveruelo, con el de 720. 
La de Barriopedro, con el de 700. 
La de Monasterio, cou el de 690. 
Las de Lazanueva y Valtablado del Rio, 

con el de 680. 
Las de Casillas y Moranchel, con el de 

650. 

Las de Otilas y Viauilla de Jadraque, 
con el de 620. 

La de Fraguas, con el de 585 . 
La de Torete, con el de 520. 
Las de El Vado y Tordellosa, con el 'de 

515. 
La de La Loma, con el de 505. 
La de Toves, con el de 495. 
La de Novella, con el de 475. 
La de Malillas, con el de 49». 
La de Cubillas, con el de 460. 
La de La Barbolla, con el de 310. 
La de Querencia, oon el de 285. 

Provincia de Madrid. 

Las escuelas de Lozoya, San Agustín y 
Villamanrique de Tajo, dotadas con el 
sueldo anual de 2,500 rs. cada una. 

Las de Colmenar del Arroyo, La Serna, 
Talaraanca, Titulcia y Torrelodones, con 
el de 2,000. 

La de Camarina de Esteruelas, con el 
de 1,120. 

Las de La Cabrera, Chozas de la Sierra, 
Villamanta y Villanueva de Perales, con el 
de 1,825. 

Las de Moral Zarzal y Rivatejada, con el 
de 1,500. 

La de Alpedrete, con el de 1,800. 
La de Quijorna, con el de 1,460. 
La de Canillas, con el de 1,460. 
Las de Arroyo Molinos, Becerril, Costa

da y Horcajo, con el de 1,200. 
Las de Ancbuela, Santa María de la Ala

meda y Valdepiólagos, con el de 1,100. 
Las de Aldea del Fresno, Gargantilla, 

Pelayos y Serranillos, enn el de 1,000. 
Lar. de Aceveda, El Berrueco, Fresnedi-

llas, Fresno de Torote, Gascones, Paredes 
de Buitrago y Yalverde, con el de 800. 

La de Los Hueros, con el de 700. 
Las |de Valdemaqueda y Vil la v i e j a , con 

el de 60 i ) . 

Provincia de Segovla.' 

La de Caballar y las plazas de Maestro 
auxiliar de Espinar, Carbonero el Mayor y 
San Ildefonso, dotadas con el sueldo anual 
de 2,200 rs. cada una. 

Las escuelas de Valliendas y Villardeso-
brepaña, con el de 2,000. 

DE MADRID. 



La do Vállemela de Pedraza, con e l d e 
4,860. 

Las de Escarabajosa de ''.uéllar, Fuenti-
dueñas, Rebenga v San Cristóbal de Cué-
llar, con el de 1,800. 

La de Navalilla, con el de 1,760. 
Las de Calabazas y Madrona, con el 

de 4,600. 
Las ilii El Grado y San Miguel do Ber-

nuy, c u el de 1,$00. 
La de Balsain, con el de 1,460. 
La de- C a m p o de San Pedro, con el 

de 1,400. 
Las de Aldehuela del Coronal, .Monte-

rubio y Valvieja,- cou el de 1,300. 
La* de Bicerril, Bereimuel, Negredo, Pi-

narejo, Rebollo y Siguerelo, con el de i 
1,20o. r ; 

Las de Alcona,da, Alconadilla, Alquile y 
Martín Muñoz, Aíñe, An-valillo,. Caravlas, 
Carrillo de Sepúlvedn, Chatum, Chavida, 
Duraion, Francos, Los Huertos, La Losa, 
Losana, Menibil>u, ilortigosa del Monte, 
Pajares de Fr s u o , Pelayps. Pínula Am-
broz¿ Prada e s . Remondo,: Requijada, San 
Cristóbal deSeg ovia. Soguera do Fresno, 
Terzaga, Torredondo, Yegufria y Villacor-
ta, con 3l de 1,100. 

La de El Parral, con el de 1,060. 
. La de La Higuera, con el de 1,000. 

Las de Cascajares y Rialiuelas, con el 
de 80 . 

Las de Martin Muñoz de Ayllon, Pajares 
de Pedraza v Mala de Quiutanar, cou el de 
730. 

Las de Cabanas, Cillerue!o de San Ma« 
i raes y Tiirubuelo, con el de 700. 

La ile Vellorillo. con el de 640. 
La de Sotos de Sepúlveda, con el de 600. 
La de S a n t o v . ü i a , e o n el de 500. 

Provincia de Toledo. 

Las escuelas de Robledo del Mazo, San
ta Ana de Cjsa, Sevilleja y Ventas de Re-
tamosa, dotadas 'con el sueldo anual de 
2,500 rs. cada una. 

Las de Aldea eu Cabo de Escalona y Pan-
Ujja, con el de "> , • , ,„, 

Las de Alares, Azulan, Caralejas y Chue-
cla^con el «le 2,000. 

Provincia de Madrid. 

Las de El Álamo. Ajalvir, Brea, Corpa, 
Cercedllla, Daganzo de Arriba, Galapagar, 
Monu.-jo d ; la Sierra, Nuvalagamelh, Na
vas del Rey. Robreg<»rd'», Rozas de Puerto 
Real, San Agu>tin, Valdelaguua, El Ve
llón, Villanueva de la Cañada y Zarzalejó, 
doladas con id sueldo anual de 1.666 rea
les cada una. 

L« plaza de Maestra euxlliar de San Lo
renzo, con el de 1 460. 

• Madrid 14 de diciembre de 1865.— 
Tomás Bande.—945. 

Juzgado de primera instancia del dislnt' 
del Centro. 

Provincia de Segovia. 

La plaza de Maestra aux li it de Bernar
do?, dolada * on el sueldo anual de 1,8<)0 rs. 

La* escuelas de Adrado*. Aldealengua 
de Pedraza, Aldeanueva d-I G >donal. Al-
dclmrno, Arcones, Cabezuela, Cerezos de 
Arriba, Codorniz, Coodad• de Castilnovo, 
¡Cuevas de Probanco* Gallegos, Mad >ruelo, 
Madriguera, La Malilla, Mi^uelañez, Mu-
ñopedro; Muñoveros, Navafrla; Onialvilla, 
Orejana, Rupariegos, Sacraineuia, Sancho-
imuño, Stu Cristóbal de la Vega, San Pe
dro de Gaillos, Sititibañez de Avión, San
to Tomé del Puerto, Tórrcvaldesaiipedro, 

Por providencia del señor Juez de pri
mera instancia del djslrilp del Cenlro de 
esla corle, si- saca á pública subasta la 
tercera parle de un terreno de nueve ce
lemines, un cuartillo y cinco estadales, 
término do esta corle, inmediato al depó
sito de agua del canal de Isabel II, lasada 
dicha tercera parle en 41.317 rs. 35 cén
timos, cuyos linderos, situación y medidas 
se espresan mas pormenor en el espe-

i \ i 

Valle de Tabladilo v 
1,666 realeo 

Brueñas, 1 Validado, 
Vefías de Matute, con el de 
cada una. 

La de Carbuiero el Mayor, con el de 
1,500. 

drcnte~cjecutivo que sigue la sociedad 
titulada La Beneficiosa contra don Fran
cisco Calarineu, sobre p.igode maravedís, 

3ue estará de manilioslo en la Escribanía 
el actuario don Cipriano Pérez, Pla

zuela del Progreso, n im. 16, cuarto ter
cero, hasta el acto del remate, que se ve
rificará eldia 20 de enero próximo venidero 
á las doce de su mañana, en el referido 
Juzgado.' 

Madrid 11 de diciembre de 1865 .— 
Cipriano Pérez.—939. 

Las de Cabezuela, Layos, Pepino, Riel-
ves y Villarejo de Montnlvan, con el de 
1,750. . 

La dé Hormigas, con el dé 1*600. 
Las de Garciotnm, Montes-Claros, Sotillo 

de tos.Palomas y Torrecilla, con el de 1,800. 
La de Sartajada, con el de 1,400. 
La de Arcicollar, con el de 1,250. 
Las de Arisgosta, Casas de TaUvera, 

Candida, Oreja y Palumeque, con el de 
1,400. 

Las de Ulan de Vascas y Ventas de San 
Julián, con el de 4,000. 

La de Yetes, con el de 800. 

ESCUELAS DE NIÑAS. 

Provincia de Ciudad-Real. 

Las de Cabezarrnbias, Horcajo de los 
Montes, Saceruela y-Solana. del Pino, d o 
tadas con el sueldo anual de 1,666 reales 
cada una. 

La | M T / . - ¡ de Maestra auxiliar de Almo-
dóvar, y las escuelas de Fontanarejo, Fon-
tanosas, Fuenlellana y Santa Cruz de los 
Cáñamos, con el de 4,333. 

La de Tirteafuera, con el de 4,070. 
La de Valdemanco, con el de 1,000. 
La de Villar del Pozo, con el de 667. 

Provincia de Cuenca. 

Las.de almarcha, Altarejos, Alcázar del 
Rey, Álmonacid del Marquesado, C a r r a -
ñora de Haro, Hito, Hontanaya, Horcajada 
de la Torre, Peraleja, Saceda del Rio, Ti
najas, Tribuidos, Valdecabras, Valparaíso 
de Abajo, Ve:lisca, Verdelpino de Hucte y 
Zafru del Tajo, dotadas con el suoldo anual 
de 1,666 rs. cada una. 

La plaza de Ayudante de Tarancon, con 
el de 1,500. 

La de igual clase de Mota del Cuervo, 
con el de 4,467. 

La de igual clase de la escuela pública 
de niñas de Cuenca, de la fundación del 
reverendo Si\ Palafox, con 2 rs . y medio 
diarios. 

La escuela de Poyatos, ootii el sueldo 
anual de 900 rs. 

Provincia de Guadalajara. 
La de Peñatver, dotada con el sueldo 

anual de 1,667 rs. 

Provincia de Toledo. 

Las deTorreci la v Ventas dé R-tamosa, 
dotadas con el sueldo anual de 4,667 reales 
cada una. ,. ,.. 

Las da.Buenas Bodas y Mina, can el de 
4,000. 

Los maestros con titulo serán preferidos 
en la provisión d e las escuelas incompletas 
v a e . n t e s a lus personas (p i e sin ser ió las 
soliciten, al tenor d e l c lado art. 481. 

Además del sueldo, los maestros y maes
tras disfrutarán casa gratuita y las retribu-
clones de los niños y niñas que puedan sa -
^ f r y * r i y T ,, , , , |u , i . i i i 

Los aspirantes dirigirán sus solicUuÜe* 
escritas de su puño y c o n d o c u m e n t o s (de 
que han de acompañar copia literal), al se
ñor gobernador, presidente de la junta de 
instrucción pública de la respectiva pro
vincia, la cual eievará a esté rectorado con 
su propuesta lus instancias originales que 
le h a y a n sido presenta las en ei termino de 
un mes, contado desde 'el día en qm* in
serte este anuncio el Bolelin Oficial de la 
misma. 

Madrid 2 de diciembre de 1863 —El 
Rector, Juan Manuel Monlalban. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de prmiera instancia del d*stai-
to de la Malina. 

En virlud de providencia del seno 
don Francisco Sapina y Rico, condecora
do con (a cruz do Beneficencia de tercera 
clase, magistrado do Audiencia fuera de 
Madrid, Juez de primera instancia del 
distrito de la Latina de esla corte, refren
dada del Escribano de su número don 
Tomás Bande, recaída á instancia de don 
Domingo Fernandez de Alarcon y Pare
ja, como marido dedoúa Rafaela Gor
man, se cila, llama y emplaza á todas 
las personas que tengan en su poder ó les 
consle el paradero de los documentos míe 
han sido eslraviados y acreditan la per
tenencia á favor de dona Rafaela Gorman 
de dos acciones de! Banco de España, 
señaladas con los números 25.525 y 
25 .524 , para que dentro del término de 
30 dias siguientes á la pbblicacion de 
este edicto en la Gaceta de Madrid, com
parezcan en dicho Juzgado y citada es 
cribanía, presentando los espresados do
cumentos á deducir los derechos que 
en razón de los mismos pudieran asistir
les; bajo apercibimiento de que trascur
rido dicho termino sin verificarlo se acor
dará la nulidad de las primeras pólizas 
de dichas acciones, para que la interesa
da reclame otras nuevas al espresado 
Banco. 

aÜALniA-COKHKId.Mll'NTO l)K M A U I U D . 
- » 

De los partes remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente: 
Entrado por las puertas en el dta de hoy. 

2566 fanegas de trigo. 
2596 arrobas de harina de id. 
7196 arrobas de carbón. 

95 vacas, que componen 38 .966 
libras de peso. 

466 carneros, que hacen 12.095' l i -
bras de id. 

106 cerdos degollados, que hacen 
24 .240 libras de peso. 

Precios de artículos al por. mayor y por 
menor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 20 á 2 4 cuartos libra. 
Ídem de carnero, de 20 á 24 cuartos 

libra. 
ídem de ternera, de 92 á 98 rs. arroba, 

y de 38 á 46 cuartos libra. 
Despojos de cerdo, de 17 á 20 cuartos 
Tocino añejo* de 85 á 85 rs. arroba, y 

de 50 á 52 cuartos libra. 
Ídem fresco, de 26 á 50 cuartos libra. 
En canal ayer de 68 1)2 á 69 rs. arroba 
Lomo, de 58 á 46 cuartos libra. 
Aceite, de 61 á 65 rs. arroba, y de 18 

á 22 cuartos libra. 
Precios de granos en el mercado de hoy. 
Cebada de 29 á 51 rs. Jag. 
Algarroba, á 45 rs. id. 
Trigo vendido 
Quydan por vc*nder 

Precio máximo... 
Ídem mínimo 
Ídem medio 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 15 de diciembre de 1 8 6 5 . — 
El Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto. 

2202 fauegas. 

52 lj2 
44 1|2 
50,45 

Don Pedro Sánchez, por 3¿n 
M a d n ^ l ^ d e d i c i e i ^ d o |L Presidente.—941. 8 6 5 — E l 

LA RICA VATENCIANA 
Sociedad especial minera[ ' 

Con arreglo al art. 21 de la lo» ¿ 
julio de 1859, se r e f i e r e por p rB* 6 

a los s. ñores q u e á oiiimuacion s v °* 
s a n , p a n (pie en el término de n u m ^ ' 
se presenten á'satisfacer las cuotas i a s 

dividendos pasivos adeudan y l o s ' c ^ P ° f 
este anuncio, en la tesorería "do | a -5 ? s de 
sita en la calle de Santa Bricid» „ m ' s , n a , 
cuarto principal. Q ü n > - ^ 

D. Mateo Pérez Palma, por 1»« » • 
íes núms. 53, 71 y 75, 540 rs. c c , ° ' 

l>. José Campan, por la núm. 7 7 e»/>A 

reales. . » ¿w 
Don» Mafia de la Cinta Villaamil ^ 

la núm. 19, 240 rs. ' M 
D. Joaquín Llopis, por la núm. 3 Í I A 

reales. 1 ° l u 

D. Joaquín González de la Peña nnni 
números 25 y 72. 820 rs. ' V l a s 

D. Maximiliano Camarron, por lasse^un 
das mitades de las núms. 52 y 61, 60" rs* 

D. Meiiton Orozco, por la'núm.o9 9fift 
reales. 9 

D. José Carbonell, por las núms <H » 
92, 160 rs. ' * * l y 

Madrid 8 de diciembre de 1865 —Ri 
Presidente, José Araorós.—442. ' 

LA AGUSTINA. 
Sociedad especial minera en liquidación. 

Debiendo celebrarse Junta general ex
traordinaria de señores accionistas el dia 
22 de diciembre próximo, en la calle de 
Cañizares, núm. 46, cuarto principal, tt 
avisa á los señores socio* que p'»r olvido 
involuntario no bubiesen recibido papeleta 
de citación, se sirvan concurrir por si ó por 
apoderado á la referida Junta. 

Madrid 14 de diciembre de 1863.—938. 

J ^ L A SELECTA. 
Sociedad especial minera. 

Con arreglo al art. 21 de la ley vigente 
de minas, se requiere por segunda vez á 
los socios, insolventes, para que dentro del 
término de quince dias, contados desde la 
feclia, se sirvan entregar en la tesorería de 
la misma sociedad, sita en la calle de San 
Cayetano, núm. 6, el importe de 13 divi
dendos vencidas, a 10 rs. por acción. 

Socios que se encuentran eu este caso: 
don Manuel Camacho, don Vicente Bur-
gón, don José Blasco, don Ramón Alvarer, 
don Ramón Muela, don Francisco Espino
sa de los Monteros, don Benito Compagm, 
don Luis Claros, don Eduardo Charles, don 
Teodoro Mayor, don Joaquín Leirado Ba-
qnerizo, don León López, don Juan Sán
chez, herederos de don Carlos Rosen, don 
Abelardo Pequeño, don Salvador Ursina 
don Nicolás Toledano, don Francisco P* 
dierne-, don Pedro Amords, don Francisco 
Padilla, don Andrés Vila, don Ramón Pe 
rez, don Jacinto Sánchez, doña Fran
cisca Louville, doña Rita Villademoros, 
doña Antonia Sánchez y doña Encarnación 
G:>mcz de Yila. 

Madrid 16 de diciembre de ^Ir-
Por acuerdo de la Junta directiva, el S** 
cretario, Juan Fernandez Rigueiro.—w<# 

LA FRATERNIDAD. 
Sociedad especial minera. 

Con arreglo al art. 21 de la ley d e 6 * 
julio de 1859, se requiere por tercera y«J* 

i j v . . -u ; u n n ; a r * ¿ e tutor s*1 

PARTE .N0_0FICIAL. 

ANUNCIOS. 
JUSTA MADRILEÑA. 

Sociedad especial minera. 
Con arreglo al art. 21 de la ley de 6 de 

julio do 1859, se requiere por tercera y úl-
ima vez á los señores que á continuación se 

espresan, para que én el término de quince 
dias, se sirvan satisfacer sus descubíertosque 
por dividendos pasivos adeudan á la era-

,presa, eu la Tesorería de la misma, calle 
del Olivo, núm. 14, tiende. 

Don Luciano Quijana do Salaya, por 
720 reales. 

D. Mariano Diaz, por 160 rs. 

lima vez a don Manuel Manjarrés, tutor 
bona «le los señores hijos de Tejada, P a r t 

queen el término de quince dias, se presen* 
te al señor tesorero don Patricio de Perew 
que vive calle Imperial, núm. 13, almacén» 
y le pague los dividendos núms. 6 y inedia 
8, 9 y medio, y extraordinario d e l m i - s ^ 
agosto, importantes560 rs. , según lo acof* 
dado en Junta general estraordinaria d¿'*> 

de julio próximo pasado, que adeuda áe$l* 
empresa, por las dos acciones núms. 43 ¡ 
46; en la inteligencia que de no cun** 
plirlo asi, se procederá ¿ lo demás que * 
dispone en la citada ley. ^ 

Madrid 14 de diciembre de 1865.-—^ 
Presidente, Antonio galeón.—93b'. 

EDITOR. D . JUA* ANTONIO G A R C I ^ . 
Imp. del misino, calle del Almiratue, « w 0 , 

MADK1D: 1863. 
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